
Los regantes no recurrirán la decisión del juez que avala el 
trasvase desde Cullera 
 
 
F. J. B.  
 

El presidente de la Junta Central de Usuarios del 
Trasvase Júcar-Vinalopó, Andrés Martínez, 
anunció ayer que los regantes han decidido no 
presentar recurso contra el auto judicial del 
pasado día 15 en el que el Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunidad Valenciana rechazó la 
paralización cautelar de las obras del Júcar-
Vinalopó con la toma de agua en Cullera. El juez 
señaló en su auto que la petición de los usuarios 
hubiera provocado pérdidas de tiempo 
importantes, paralización de políticas ambientales e incluso pérdida de las 
subvenciones de la Unión Europea. El auto volvió a recrudecer, por otro lado, el 
debate dialéctico en torno al proyecto y el consejero-delegado de Aguas del Júcar 
(hoy Acuajúcar), José María Marugán, llegó a pedir la dimisión de Andrés Martínez.  
 
El presidente de la Junta Central del Trasvase Júcar-Vinalopó volvió ayer a reclamar 
públicamente una reunión con la ministra de Medio Ambiente, Cristina Narbona «o 
con quien ella delegue para buscar una solución consensuada. Queremos resolver el 
problema de la falta de recursos, no vamos a recurrir el auto judicial y aunque 
seguimos pensando que la mejor opción era la de Cortes, queremos negociar el 
trasvase que apoya la Unión Europea», subrayó Martínez.  
 
La ministra Cristina Narbona está hoy la provincia y entre los actos figura una visita 
a la depuradora de Novelda. El Ministerio tiene previsto comenzar las obras del 
trazado Cullera-Villena a finales de febrero pero, hoy por hoy, el diálogo con los 
futuros usuarios no existe. Los agricultores mantienen muchas dudas sobre la 
calidad que recibirán del Júcar, mientras la Confederación insiste que el caudal es 
apto para regar e incluso mejorará hasta finales de 2008, cuando está previsto que 
pueda comenzar el trasvase de agua hasta Villena. 
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